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Comisión de Derecho Internacional 
69º período de sesiones 

Ginebra, 1 de mayo a 2 de junio y 3 de julio a 4 de agosto de 2017 

  Crímenes de lesa humanidad 

  Texto y título del proyecto de preámbulo, los proyectos 

de artículo y el proyecto de anexo aprobados provisionalmente 

por el Comité de Redacción en primera lectura 

 … 

 Teniendo presente que, a lo largo de la historia, millones de niños, mujeres y 

hombres han sido víctimas de crímenes que conmueven profundamente la conciencia de la 

humanidad, 

 Reconociendo que los crímenes de lesa humanidad constituyen una amenaza para la 

paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad, 

 Reconociendo además que la prohibición de los crímenes de lesa humanidad es una 

norma imperativa de derecho internacional general (ius cogens), 

 Afirmando que los crímenes de lesa humanidad, que forman parte de los crímenes 

más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto, han de 

prevenirse de conformidad con el derecho internacional, 

 Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a contribuir 

así a la prevención de tales crímenes, 

 Recordando la definición de crímenes de lesa humanidad establecida en el artículo 7 

del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,  

 Recordando también que es deber de todo Estado ejercer su competencia penal con 

respecto a los crímenes de lesa humanidad, 

 Tomando en consideración que, puesto que los crímenes de lesa humanidad no han 

de quedar impunes, ha de asegurarse el enjuiciamiento efectivo de esos crímenes mediante 

la adopción de medidas a escala nacional y el fomento de la cooperación internacional, 

entre otras cosas en materia de extradición y asistencia judicial recíproca,  

 Tomando en consideración también los derechos de las víctimas, los testigos y otras 

personas en relación con los crímenes de lesa humanidad, así como el derecho de los 

presuntos infractores a un trato justo, 

 … 
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Asamblea General Distr. limitada 

26 de mayo de 2017 
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  Artículo 1 [1]1 

Ámbito de aplicación 

 El presente proyecto de artículos se aplicará a la prevención y sanción de los 

crímenes de lesa humanidad. 

  Artículo 2 [2] 

Obligación general 

 Los crímenes de lesa humanidad, cometidos o no en tiempo de conflicto armado, 

son crímenes según el derecho internacional que los Estados se comprometen a prevenir y 

sancionar. 

  Artículo 3 [3] 

Definición de crímenes de lesa humanidad 

 1. A los efectos del presente proyecto de artículos, se entenderá por “crimen de 

lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte de un 

ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho 

ataque: 

 a) asesinato; 

 b) exterminio; 

 c) esclavitud; 

 d) deportación o traslado forzoso de población; 

 e) encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de 

normas fundamentales de derecho internacional; 

 f) tortura; 

 g) violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad comparable;  

 h) persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 

motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género, según se 

define en el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con 

arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier acto mencionado en el presente 

párrafo o con el crimen de genocidio o crímenes de guerra; 

 i) desaparición forzada de personas; 

 j) el crimen de apartheid; 

 k) otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 

grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud mental o 

física. 

 2. A los efectos del párrafo 1: 

 a) por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de conducta 

que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 contra una 

población civil, de conformidad con la política de un Estado o de una organización de 

cometer ese ataque o para promover esa política. 

 b) el “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condiciones de 

vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas, entre otras cosas, encaminadas a 

causar la destrucción de parte de una población. 

 c) por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del derecho de 

propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de esos atributos 

en el tráfico de personas, en particular mujeres y niños. 

  

 1 Los números de los proyectos de artículo aprobados provisionalmente con anterioridad por la 

Comisión se indican entre corchetes. 
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 d) por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el 

desplazamiento forzoso de las personas afectadas, por expulsión u otros actos coactivos, de 

la zona en que estén legítimamente presentes, sin motivos autorizados por el derecho 

internacional. 

 e) por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimientos 

graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el acusado tenga bajo su custodia o 

control; sin embargo, no se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven 

únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas. 

 f) por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una mujer a 

la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de modificar la composición 

étnica de una población o de cometer otras violaciones graves del derecho internacional. En 

modo alguno se entenderá que esta definición afecta a las normas de derecho interno 

relativas al embarazo. 

 g) por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de derechos 

fundamentales en contravención del derecho internacional en razón de la identidad del 

grupo o de la colectividad. 

 h) por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de carácter 

similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el contexto de un régimen 

institucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de un grupo racial sobre uno o 

más grupos raciales y con la intención de mantener ese régimen. 

 i) por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión, la 

detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización política, o con su 

autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la negativa a informar sobre la privación de 

libertad o dar información sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención 

de dejarlas fuera del amparo de la ley por un período prolongado. 

 3. A los efectos del presente proyecto de artículos se entenderá que el término 

“género” se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de la sociedad. El 

término “género” no tendrá más acepción que la que antecede. 

 4. El presente proyecto de artículo se entiende sin perjuicio de cualquier otra 

definición más amplia prevista en cualquier instrumento internacional o legislación 

nacional. 

  Artículo 4 [4] 

Obligación de prevención 

 1. Todo Estado se compromete a prevenir los crímenes de lesa humanidad, de 

conformidad con el derecho internacional, entre otras cosas: 

 a) adoptando medidas legislativas, administrativas, judiciales u otras medidas 

preventivas eficaces en todo territorio que esté bajo su jurisdicción; y 

 b) cooperando con otros Estados, organizaciones intergubernamentales 

pertinentes y, según proceda, otras organizaciones. 

 2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como un 

conflicto armado, la inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia pública, 

como justificación de los crímenes de lesa humanidad. 

  Artículo 5 

No devolución 

 1. Ningún Estado procederá a la expulsión, devolución, entrega o extradición de 

una persona a un territorio bajo la jurisdicción de otro Estado cuando haya motivos 

fundados para creer que estaría en peligro de ser víctima de un crimen de lesa humanidad. 

 2. A los efectos de determinar si existen esos motivos, las autoridades 

competentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, incluida, cuando 

proceda, la existencia, en el territorio bajo la jurisdicción del Estado de que se trate, de un 
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cuadro de violaciones sistemáticas graves, flagrantes o masivas de los derechos humanos o 

violaciones graves del derecho internacional humanitario. 

  Artículo 6 [5] 

Criminalización en el derecho nacional 

 1. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que estén tipificados en su 

derecho penal los crímenes de lesa humanidad. 

 2. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que estén tipificados en su 

derecho penal los siguientes actos:  

 a) la comisión de un crimen de lesa humanidad; 

 b) la tentativa de comisión de uno de esos crímenes; y 

 c) el hecho de ordenar, instigar, inducir, ayudar, ser cómplice o de colaborar o 

contribuir de algún otro modo a la comisión o la tentativa de comisión de uno de esos 

crímenes. 

 3. Todo Estado adoptará también las medidas necesarias para que estén 

tipificados en su derecho penal los siguientes supuestos: 

 a) el jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penalmente 

responsable por los crímenes de lesa humanidad cometidos por fuerzas bajo su mando y 

control efectivos, o su autoridad y control efectivos, según sea el caso, en razón de no haber 

ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas, cuando: 

i) hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere 

debido saber que las fuerzas estaban cometiendo esos crímenes o se proponían 

cometerlos; y 

ii) no hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 

para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de las 

autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento; 

 b) en lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas de 

las señaladas en el apartado a), el superior será penalmente responsable por los crímenes de 

lesa humanidad cometidos por subordinados bajo su autoridad y control efectivos, en razón 

de no haber ejercido un control apropiado sobre esos subordinados, cuando: 

i) hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho caso omiso de 

informaciones que indicasen claramente que los subordinados estaban cometiendo 

esos crímenes o se proponían cometerlos; 

ii) los crímenes guardasen relación con actividades que estuvieran bajo su 

responsabilidad y control efectivos; y 

iii) no hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance 

para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento de las 

autoridades competentes a los efectos de su investigación y enjuiciamiento. 

 4. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, en su derecho penal, 

el hecho de que alguno de los delitos mencionados en el presente proyecto de artículo se 

cometiera en cumplimiento de una orden de un Gobierno o de un superior, militar o civil, 

no sea motivo para eximir de responsabilidad penal a un subordinado. 

 5. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, de conformidad con 

su derecho penal, los delitos mencionados en el presente proyecto de artículo no prescriban. 

 6. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para que, de conformidad con 

su derecho penal, los delitos mencionados en el presente proyecto de artículo sean 

castigados con penas apropiadas que tengan en cuenta su gravedad. 

 7. Con sujeción a los preceptos de su legislación, todo Estado adoptará, cuando 

proceda, disposiciones que permitan hacer efectiva la responsabilidad de personas jurídicas 

por los delitos enunciados en el presente proyecto de artículo. Con sujeción a los principios 
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jurídicos del Estado, dicha responsabilidad de las personas jurídicas podrá ser penal, civil o 

administrativa. 

  Artículo 7 [6] 

Establecimiento de la competencia nacional 

 1. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para establecer su competencia 

respecto de los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos en los siguientes 

casos: 

 a) cuando el delito sea cometido en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a 

bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 

 b) cuando el presunto infractor sea nacional de ese Estado o, si ese Estado lo 

considera apropiado, una persona apátrida que resida habitualmente en su territorio;  

 c) cuando la víctima sea nacional de ese Estado, si este lo considera apropiado. 

 2. Todo Estado adoptará también las medidas necesarias para establecer su 

competencia respecto de los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos en 

los casos en que el presunto infractor se encuentre en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción y no lo extradite o lo entregue de conformidad con lo dispuesto en el presente 

proyecto de artículos. 

 3. El presente proyecto de artículos no excluye el ejercicio de cualquier 

competencia penal establecida por un Estado de conformidad con su legislación nacional. 

  Artículo 8 [7] 

Investigación 

 Todo Estado velará por que las autoridades competentes procedan a una 

investigación pronta e imparcial siempre que haya motivos razonables para creer que se han 

cometido o van a cometerse actos que constituyen crímenes de lesa humanidad en cualquier 

territorio bajo su jurisdicción. 

  Artículo 9 [8] 

Medidas preliminares cuando el presunto infractor se encuentre en el territorio 

 1. Si, tras examinar la información de que dispone, considera que las 

circunstancias lo justifican, todo Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se encuentre 

una persona sospechosa de haber cometido alguno de los delitos comprendidos en el 

presente proyecto de artículos procederá a la detención de dicha persona o tomará otras 

medidas legales para asegurar su presencia. La detención y las otras medidas legales se 

llevarán a cabo de conformidad con la legislación de ese Estado, si bien podrán mantenerse 

solamente por el período que sea necesario para permitir el inicio de actuaciones penales o 

de un procedimiento de extradición o de entrega.  

 2. Dicho Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de 

los hechos.  

 3. Cuando un Estado, de conformidad con el presente proyecto de artículo, haya 

detenido a una persona, notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la 

justifican a los Estados mencionados en el proyecto de artículo 7, párrafo 1. El Estado que 

realice la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 del presente proyecto de artículo 

comunicará sin dilación sus resultados a los Estados antes mencionados e indicará si se 

propone ejercer su competencia.  

  Artículo 10 [9] 

Aut dedere aut iudicare 

 El Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se encuentre el presunto infractor 

someterá el asunto a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, a menos que 

extradite o entregue a la persona a otro Estado o tribunal penal internacional competente. 

Dichas autoridades tomarán la decisión de la misma manera que lo harían en el caso de 

cualquier otro delito de carácter grave de conformidad con el derecho de ese Estado.  
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  Artículo 11 [10] 

Trato justo del presunto infractor 

 1. Toda persona respecto de la cual se adopten medidas en relación con uno de 

los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos tendrá garantizados en todas 

las etapas del procedimiento un trato justo, incluido un juicio imparcial, y la plena 

protección de sus derechos de conformidad con las disposiciones aplicables del derecho 

nacional e internacional, incluido el derecho de los derechos humanos. 

 2. Toda persona que esté en prisión, detenida o recluida en un Estado que no sea 

el de su nacionalidad tendrá derecho a: 

 a) comunicarse sin demora con el representante competente más próximo del 

Estado o los Estados de que sea nacional o al que competa por otras razones la protección 

de sus derechos o, si dicha persona es apátrida, del Estado que, a solicitud de esa persona, 

esté dispuesto a proteger sus derechos;  

 b) recibir la visita de un representante de ese Estado o esos Estados; y 

 c) ser informado sin demora de los derechos que la asisten de conformidad con 

el presente párrafo. 

 3. Los derechos mencionados en el párrafo 2 se ejercerán de conformidad con 

las leyes y normativas del Estado en el territorio bajo cuya jurisdicción se encuentre la 

persona, en el entendido de que dichas leyes y normativas han de permitir que tenga pleno 

efecto el propósito de los derechos reconocidos en el párrafo 2. 

  Artículo 12 

Víctimas, testigos y otras personas 

 1.  Todo Estado tomará las medidas necesarias para que: 

 a) toda persona que alegue que se han cometido o se están cometiendo actos que 

constituyen crímenes de lesa humanidad tenga derecho a denunciar los hechos ante las 

autoridades competentes; y  

 b) se proteja a los denunciantes, las víctimas, los testigos y sus familiares y 

representantes, así como a otras personas que participen en cualquier investigación, 

enjuiciamiento, extradición u otro procedimiento dentro del alcance del presente proyecto 

de artículos, contra malos tratos o intimidación como consecuencia de cualquier denuncia, 

información, testimonio u otra prueba que presenten. Las medidas de protección no 

menoscabarán los derechos del presunto infractor mencionados en el proyecto de 

artículo 11. 

 2. Todo Estado permitirá, de conformidad con su derecho nacional, que se 

presenten y consideren las opiniones y preocupaciones de las víctimas de un crimen de lesa 

humanidad en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los presuntos 

infractores sin que ello menoscabe los derechos mencionados en el proyecto de artículo 11. 

 3. Todo Estado adoptará las medidas necesarias para asegurar que, en su 

ordenamiento jurídico, las víctimas de un crimen de lesa humanidad tengan derecho a 

obtener reparación por los daños materiales y morales, de manera individual o colectiva, en 

una o varias de las siguientes formas, según corresponda: restitución; indemnización; 

satisfacción; rehabilitación; cese y garantías de no repetición. 

  Artículo 13 

Extradición 

 1. Cada uno de los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos se 

considerará incluido entre los delitos que pueden dar lugar a extradición en todo tratado de 

extradición vigente entre los Estados. Estos se comprometen a incluir tales delitos como 

causa de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí.  

 2. A efectos de la extradición entre Estados, los delitos comprendidos en el 

presente proyecto de artículos no serán considerados delitos políticos, delitos conexos a un 
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delito político ni delitos inspirados en motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de 

extradición fundada en un delito de este tipo no podrá ser rechazada por ese único motivo. 

 3. Si un Estado que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe 

una solicitud de extradición de otro Estado con el que no tiene tratado al respecto, podrá 

considerar el presente proyecto de artículos como la base jurídica de la extradición respecto 

de los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos.  

 4. Todo Estado que, por los delitos comprendidos en el presente proyecto de 

artículos, supedite la extradición a la existencia de un tratado: 

 a) informará al Secretario General de las Naciones Unidas de si utilizará el 

presente proyecto de artículos como base jurídica de la cooperación en materia de 

extradición con otros Estados; y 

 b) si no utiliza el presente proyecto de artículos como base jurídica de la 

cooperación en materia de extradición, procurará, cuando proceda, celebrar tratados de 

extradición con otros Estados a fin de aplicar el presente proyecto de artículo. 

 5. Los Estados que no supediten la extradición a la existencia de un tratado 

reconocerán los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos como causa de 

extradición entre ellos.  

 6. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho nacional 

del Estado requerido o en los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por 

los que el Estado requerido puede denegar la extradición.  

 7. De ser necesario, a los efectos de la extradición entre Estados, se considerará 

que los delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos se han cometido no solo 

en el lugar en que se perpetraron sino también en el territorio de los Estados que hayan 

establecido su competencia de conformidad con el proyecto de artículo 7, párrafo 1. 

 8. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena es 

denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional del Estado requerido, este, si 

su derecho nacional lo permite y de conformidad con los requisitos de dicho derecho, 

considerará, previa solicitud del Estado requirente, la posibilidad de hacer cumplir la 

condena impuesta o el resto pendiente de dicha condena con arreglo al derecho nacional del 

Estado requirente. 

 9. Nada de lo dispuesto en el presente proyecto de artículos podrá interpretarse 

como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado requerido tiene motivos 

fundados para creer que la solicitud se ha presentado con el fin de enjuiciar o sancionar a 

una persona en razón de su género, raza, religión, nacionalidad, origen étnico, cultura, 

pertenencia a un determinado grupo social, opiniones políticas u otros motivos 

universalmente reconocidos como inaceptables en derecho internacional, o que el 

cumplimiento de esa solicitud ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por 

cualquiera de estas razones.  

 10. Antes de denegar la extradición, el Estado requerido, cuando proceda, 

consultará al Estado requirente para darle amplia oportunidad de presentar sus opiniones y 

de proporcionar información que sustente sus alegaciones. 

  Artículo 14 

Asistencia judicial recíproca 

 1. Los Estados se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca respecto 

de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados con los delitos 

comprendidos en el presente proyecto de artículos, de conformidad con el presente proyecto 

de artículo. 

 2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible, 

conforme a las leyes y los tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado requerido, 

con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones judiciales y de otra índole 

relacionados con los delitos de los que una persona jurídica pueda ser considerada 
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responsable de conformidad con el proyecto de artículo 6, párrafo 7, en el Estado 

requirente. 

 3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el presente 

proyecto de artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:  

 a) identificar y localizar a los presuntos infractores y, cuando proceda, a las 

víctimas, los testigos u otras personas; 

 b) recibir testimonios o tomar declaración a personas, entre otros medios por 

videoconferencia; 

 c) presentar documentos judiciales; 

 d) efectuar inspecciones e incautaciones; 

 e) examinar objetos y lugares, incluida la obtención de pruebas forenses; 

 f) proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos; 

 g) entregar originales o copias certificadas de los documentos y expedientes 

pertinentes; 

 h) identificar, localizar o embargar con carácter preventivo el producto del 

delito, bienes, instrumentos u otros elementos con fines probatorios o de otra índole; 

 i) facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado requirente; o 

 j) prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho nacional 

del Estado requerido. 

 4. Los Estados no invocarán el secreto bancario para denegar la asistencia 

judicial recíproca prevista en el presente proyecto de artículo. 

 5. Cuando sea necesario, los Estados considerarán la posibilidad de celebrar 

acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que contribuyan a lograr los fines del 

presente proyecto de artículo y que lleven a la práctica o refuercen sus disposiciones. 

 6. Sin perjuicio de su legislación nacional, las autoridades competentes de un 

Estado podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir información relativa a 

crímenes de lesa humanidad a una autoridad competente de otro Estado si creen que esa 

información podría ayudar a la autoridad a emprender o concluir con éxito investigaciones, 

procesos y actuaciones judiciales o podría dar lugar a una solicitud formulada por este 

último Estado con arreglo al presente proyecto de artículos. 

 7. Las disposiciones del presente proyecto de artículo no afectarán a las 

obligaciones dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futuros que 

regulen, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca. No obstante, las disposiciones 

del presente proyecto de artículo se aplicarán en la medida en que prevean una mayor 

asistencia judicial recíproca. 

 8. El proyecto de anexo del presente proyecto de artículos se aplicará a las 

solicitudes que se formulen con arreglo al presente proyecto de artículo siempre que no 

medie entre los Estados interesados un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando esos 

Estados estén vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán las disposiciones de 

dicho tratado, salvo que los Estados convengan en aplicar, en su lugar, las disposiciones del 

proyecto de anexo. Se insta a los Estados a que apliquen el proyecto de anexo si facilita la 

cooperación. 

  Artículo 15 

Arreglo de controversias entre los Estados 

 1. Los Estados procurarán solucionar mediante negociaciones las controversias 

relativas a la interpretación o aplicación del presente proyecto de artículos. 

 2. Toda controversia entre dos o más Estados acerca de la interpretación o 

aplicación del presente proyecto de artículos que no se solucione mediante negociación se 
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someterá, a solicitud de cualquiera de ellos, a la Corte Internacional de Justicia, a menos 

que esos Estados convengan en someter la controversia a arbitraje.  

 3. Todo Estado podrá declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 

del presente proyecto de artículo. Los demás Estados no quedarán vinculados por el 

párrafo 2 del presente proyecto de artículo respecto de ningún Estado que haya hecho tal 

declaración.  

 4. Todo Estado que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 3 del 

presente proyecto de artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento. 
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Anexo 

 1. El presente proyecto de anexo se aplica de conformidad con el proyecto de 

artículo 14, párrafo 8. 

  Designación de una autoridad central 

 2. Cada Estado designará a una autoridad central encargada de recibir 

solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para darles cumplimiento o para 

transmitirlas a las autoridades competentes para su ejecución. Cuando alguna región o 

algún territorio especial de un Estado dispongan de un régimen distinto de asistencia 

judicial recíproca, el Estado podrá designar a otra autoridad central que desempeñará la 

misma función para dicha región o dicho territorio. Las autoridades centrales velarán por el 

rápido y adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la 

autoridad central transmita la solicitud a una autoridad competente para su ejecución, 

alentará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud por parte de dicha autoridad. Cada 

Estado notificará al Secretario General de las Naciones Unidas el nombre de la autoridad 

central que haya sido designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial recíproca y 

cualquier otra comunicación pertinente serán transmitidas a las autoridades centrales 

designadas por los Estados. La presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de 

los Estados a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por vía 

diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados convengan en ello, por 

conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser posible. 

  Procedimientos para presentar una solicitud 

 3. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por cualquier 

medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma aceptable para el Estado requerido, 

en condiciones que permitan a dicho Estado determinar la autenticidad. Cada Estado 

notificará al Secretario General de las Naciones Unidas el idioma o idiomas que le son 

aceptables. En situaciones de urgencia, y cuando los Estados convengan en ello, las 

solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo ser confirmadas sin demora por escrito. 

 4. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente: 

 a) la identidad de la autoridad que hace la solicitud; 

 b) el objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actuaciones 

judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las funciones de la autoridad encargada 

de efectuar dichas investigaciones, procesos o actuaciones judiciales; 

 c) un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de solicitudes de 

presentación de documentos judiciales; 

 d) una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier 

procedimiento particular que el Estado requirente desee que se aplique; 

 e) de ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona 

interesada; y 

 f) la finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación. 

 5. El Estado requerido podrá pedir información adicional cuando sea necesaria 

para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho nacional o para 

facilitar dicho cumplimiento. 

  Respuesta a la solicitud por el Estado requerido 

 6. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho nacional del 

Estado requerido y, en la medida en que ello no lo contravenga y sea factible, de 

conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud. 

 7. El Estado requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial recíproca lo 

antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida de sus posibilidades, los plazos 

que sugiera el Estado requirente y que estén debidamente fundamentados, de preferencia en 
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la solicitud. El Estado requerido responderá a las solicitudes razonables que formule el 

Estado requirente respecto de la evolución del trámite de la solicitud. El Estado requirente 

informará con prontitud al Estado requerido cuando ya no necesite la asistencia solicitada. 

 8. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada: 

 a) cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el presente 

proyecto de anexo; 

 b) cuando el Estado requerido considere que el cumplimiento de lo solicitado 

podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses 

fundamentales; 

 c)  cuando el derecho nacional del Estado requerido prohíba a sus autoridades 

actuar en la forma solicitada con respecto a un delito análogo, si este hubiera sido objeto de 

investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en el ejercicio de su propia competencia; 

 d) cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico del 

Estado requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca. 

 9. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentarse 

debidamente. 

 10. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado requerido si 

perturba investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en curso. 

 11. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 8 del 

presente proyecto de anexo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 10 del 

presente proyecto de anexo, el Estado requerido consultará al Estado requirente para 

considerar si es posible prestar la asistencia solicitada supeditándola a las condiciones que 

estime necesarias. Si el Estado requirente acepta la asistencia con arreglo a esas 

condiciones, ese Estado deberá cumplir las condiciones impuestas. 

 12. El Estado requerido: 

 a) facilitará al Estado requirente una copia de los documentos oficiales y otros 

documentos o datos que obren en su poder y a los que, conforme a su derecho nacional, 

tenga acceso el público en general; y 

 b) podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apropiadas, 

proporcionar al Estado requirente una copia total o parcial de los documentos oficiales o de 

otros documentos o datos que obren en su poder y que, conforme a su derecho nacional, no 

estén al alcance del público en general. 

  Uso de la información por el Estado requirente 

 13. El Estado requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo consentimiento del 

Estado requerido, la información o las pruebas proporcionadas por el Estado requerido para 

investigaciones, procesos o actuaciones judiciales distintos de los indicados en la solicitud. 

Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá que el Estado requirente revele, en sus 

actuaciones, información o pruebas que sean exculpatorias de una persona acusada. En este 

último caso, el Estado requirente notificará al Estado requerido antes de revelar la 

información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará al Estado requerido. Si, en un 

caso excepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado requirente informará sin 

demora al Estado requerido de dicha revelación. 

 14. El Estado requirente podrá exigir que el Estado requerido mantenga reserva 

acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida necesaria para 

darle cumplimiento. Si el Estado requerido no puede mantener esa reserva, lo hará saber de 

inmediato al Estado requirente. 

  Testimonio de una persona desde el Estado requerido 

 15. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 19 del presente proyecto de anexo, 

el testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado requirente, consienta en prestar 

testimonio en un juicio o en colaborar en una investigación, proceso o actuación judicial en 

un territorio bajo la jurisdicción del Estado requirente no podrá ser enjuiciado, detenido, 
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condenado ni sometido a ninguna otra restricción de su libertad personal en ese territorio 

por actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó 

el territorio bajo la jurisdicción del Estado requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el 

testigo, perito u otra persona haya tenido, durante 15 días consecutivos o durante el período 

acordado por los Estados después de la fecha en que se le haya informado oficialmente de 

que las autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la oportunidad de salir del 

territorio bajo la jurisdicción del Estado requirente y no obstante permanezca 

voluntariamente en ese territorio o regrese libremente a él después de haberlo abandonado. 

 16. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales del 

derecho nacional, cuando una persona se encuentre en un territorio bajo la jurisdicción de 

un Estado y tenga que prestar declaración como testigo o perito ante autoridades judiciales 

de otro Estado, el primer Estado, a solicitud del otro, podrá permitir que la audiencia se 

celebre por videoconferencia si no es posible o conveniente que la persona en cuestión 

comparezca personalmente en un territorio bajo la jurisdicción del Estado requirente. Los 

Estados podrán convenir en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial del 

Estado requirente y en que asista a ella una autoridad judicial del Estado requerido. 

  Traslado para prestar testimonio de una persona detenida en el Estado requerido 

 17. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en un 

territorio bajo la jurisdicción de un Estado y cuya presencia se solicite en otro Estado para 

fines de identificación, para prestar testimonio o para que ayude de alguna otra forma a 

obtener pruebas necesarias para investigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto 

de delitos comprendidos en el presente proyecto de artículos podrá ser trasladada si se 

cumplen las condiciones siguientes: 

 a) la persona, debidamente informada, da su libre consentimiento; y 

 b) las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, con sujeción 

a las condiciones que estos consideren apropiadas. 

 18. A los efectos del párrafo 17 del presente proyecto de anexo: 

 a) el Estado al que se traslade a la persona tendrá la competencia y la obligación 

de mantenerla detenida, salvo que el Estado del que ha sido trasladada solicite o autorice 

otra cosa; 

 b) el Estado al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación su obligación 

de devolverla a la custodia del Estado del que ha sido trasladada, según convengan de 

antemano o de otro modo las autoridades competentes de ambos Estados; 

 c) el Estado al que se traslade a la persona no podrá exigir al Estado del que ha 

sido trasladada que inicie procedimientos de extradición para su devolución; y 

 d) el tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado al que ha 

sido trasladada se computará como parte de la pena que ha de cumplir en el Estado del que 

ha sido trasladada. 

 19. A menos que el Estado desde el cual se ha de trasladar a una persona de 

conformidad con los párrafos 17 y 18 del presente proyecto de anexo esté de acuerdo, dicha 

persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá ser enjuiciada, detenida, condenada 

ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en un territorio bajo la 

jurisdicción del Estado al que sea trasladada en relación con actos, omisiones o condenas 

anteriores a su salida del territorio bajo la jurisdicción del Estado del que ha sido trasladada. 

  Gastos 

 20. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud serán 

sufragados por el Estado requerido, a menos que los Estados interesados hayan acordado 

otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, los 

Estados se consultarán para determinar las condiciones en que se dará cumplimiento a la 

solicitud, así como la manera en que se sufragarán los gastos. 

    


